
 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de septiembre de dos mil veinte (2020)  
 

REF: PROCESO: 110014003056-2020-00182-00 
 

En virtud a lo previsto en los artículos 82 y 90 del C.G.P., SE INADMITE la presente demanda 
para que dentro del término de cinco (5) días la parte demandante, so pena de rechazo, 
subsane las siguientes irregularidades:  

 

1. ALLÉGUESE certificado de matrícula inmobiliaria del inmueble objeto de gravamen 

hipotecario con un mes máximo de expedición, donde conste la inscripción del trabajo 

de partición que confiere el cambio de titularidad de la hipoteca suscrita, ahora a favor 

de la demandante en su calidad de conyugue supérstite del señor RUBEN DE JESUS 

CEPEDA AMADO. Lo anterior al tenor del numeral 2 del art. 84 del C.G.P. y por cuanto 

la Hipoteca es un derecho real que le surge al acreedor, respecto del patrimonio del 

deudor, siempre y cuando el instrumento en el cual conste ese derecho, sea 

debidamente inscrito en la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos que 

corresponda a la ubicación del inmueble dado en garantía. 

 

2. INFORMESE las direcciones electrónicas de las partes, así como los números 

telefónicos de aquellos, dando cumplimiento inclusive, a lo dispuesto en el artículo 8 

Decreto 806 de 2020. 

 

3. Del escrito subsanatorio alléguese archivo electrónico completo, tal como prevé el 

Decreto 806 de 2020. 

 
NOTIFÍQUESE (),  
 

 

 

 
JUZGADO CINCUENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTA 

CARRERA 10 N° 14-33 PISO 12 EDIFICIO H.M.M. 
TEL: 3418342  CMPL56BT@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO 

 

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia fue notificada por anotación en 
ESTADO No.28 del 17 de septiembre de 2020. 
 

MIGUEL ANTONIO GRIJALBA GAITAN  
Secretario  
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